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EL C NGRESO IE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente: 

ESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE AUTORIZA AL SEÑOR PRESIDENTE 

DE LA REPÚILICA PARA SALIR DEL TERRITORIO NACIONAL DEL 30 

DE JUNIO AL 1 DE JULIO DE 2019 

El Congreso de la República, de conformidad con lo prescrito en los artículos 

I 	102, inciso 9), y 113, inciso 4), de la Constitución Política del Perú; en el artículo 

76, inciso 1), literal j), del Reglamento del Congreso de la República; y en la Ley 

28344, ha resuelto acceder a la petición formulada por el señor Presidente de la 

República y, en consecuencia, autorizarlo para salir del territorio nacional del 30 

kr00,/  de junio al I de julio de 2019, a fin de viajar a la ciudad de Panamá, con el 

objetivo de atender los actos oficiales de la Toma de Mando Presidencial en 

Panamá. 

La presente resolución legislativa entra en vigencia el día siguiente de su 

publicación. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

En Líma, a /04 díecínueve días deJa me 4 de 'unía de d04 míl díecínueve. 

DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congr- de la República 

SGE55 OG Aris 
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